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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecut¡vo No. 1100131050152O2OOO353-OO, informando que la parte
ejecutante interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto
que libró mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer

La Secretaria,

YSI NA APONT coY

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT

^
Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

REcHÁcEsE PoR EXTEMPORANEo el recurso de reposición interpuesto contra
el auto que l¡bró mandamiento de pago de fecha del 19 de marzo de 2O2t- lo
anterior, como quiera que dicho recurso no se ¡nterpuso dentro de los dos días
sigu¡entes a la not¡f¡cación por estado, conforme lo dispone el artículo 63 del
C.P.T y la S.S.

Como quiera que subs¡d¡ariamente interpuso recurso de apelación, se CONCEDE
LA ALZADA EN EL EFECTO SUSPENSM y ante el Honorable Tribunal Superior
de Bogotá D.C. - Sala Laboral, conforme lo dispuesto en el numeral 8o del
artículo 65 del C.P,T y de la S.S.

NOTIFÍQUESE Y CúMPLASE

El Juez,
I

ARIEL ARIAS NUNEZ
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